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Sr. Presidente del

CONCEJO MUNICIPAL

De la Ciudad de Reconquista

lng. Walter Kren¡

S/D

" Reco,tquistq CI uD4 D EC UMÉN| CA"
"A 50 años de la ¡undación de la Escrela Especial N' 2.033 " Madre Teren"

''A 100 Años de la Fundacóh de la Soc¡edod S¡t¡o L¡; awsa de Reconqu¡sto"

REcoNQUrsrA, 30 ocT 2024

MENSAJE N" 04
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Elevamos a Ud. y a los demás miembros de ese Cuerpo, a lcs fines de su

consideración y posterior aprobación, el adjunto Proyecto de Crrdenanza que

pretende modificar el Presupuesto del Año 2024, aprobado t,or Ordenanza

No 9098/23. Motiva la presente el análisis realizado de las proyecciones de

Gastos y considerando oportuno solicitar la correspondiente autorizac¡ón

para cubrir las necesidades del ejerciclo Vigente.

Sin otro motivo, y quedando a su

disposición para analizar ylo aclarar cualquier aspecto acerca del proyecto

que se remite, saludamos al Señor Presidente y demás miembros del

Con unicipal con nuestro mayor respeto.-o

c.P A. IUASAT
Secretario de oesanoiio Económlco

üun¡c¡palidad de Reconqu¡sta .
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VISTO:

0L

- Reconquista, Ct u D. I D EC llM ÉNICA"
''A 50 año: de la funrlación rie la Escrela Especial N' 2.033"Modrc Tercsa"

''A 100 Años de la Fundaaón ¡le la Soctedatl Suio Lit'anesa de Reconqusta '

PROYECTO DE ORDENANZA

El Cálculo de Recursos y el Presupuesto General de Gastos para el ejerc¡c¡o

2024, sancionado med¡ante Ordenanza N" 9098/23 de fecha 30 de Noviembre de

2023, y

CONSIDERANDO:

Que, en el proyecto de presupuesto, y a los efectos, de no generar

expectat¡vas, no fue incorporada la est¡mación del incremento sobre la política

salar¡al resultante de los acuerdos paritar¡os del año 2024, dejand,t una previsión

estimat¡va del orden del70 o/o ¡nclu¡da en el Ahorro, la cual fue altamente superada;

Que, según se desprende de las actas par¡tar¡as firmadas para el presente

año por los lntendentes y Presidentes Comunales y la Federación de S¡ndicatos de

Trabajadores tvlunicipales de la Provincia (FESTRAM), se acueftla para todo el

personal, un incremento del 25 o/o sobre base enero 2024, a abonarse en 3 tramos,

a saber; 13 % en Octubre; 6 % en Noviembre y 6% para Diciembre, totalizando los

¡ncrementos paritarios fijados para el año un 125%;

Que, ante la situación mencionada, las previsiones presupuestar¡as resultan

desactualizadas e insuficientes para afrontar las erogaciones generadas;

Que, desde la Sanción del Decreto No 252 de fecha 13lOBt2O24 el

departamento Ejecutivo a actualizado el costo de la hora de estac¡onamiento

medido, impl¡cando dicha modificación tar¡far¡a un ¡ncremento en la .ecaudación del

tr¡buto Derecho de Ocupac¡ón del Derecho públ¡co,

Que, de la Cuenta de lnversión del Superior Gobierno de la provincia de

Santa FE, correspondiente al ejercic¡o 2023, en el balance de Sumas y Saldos, se

desprende un saldo a favor de la Municipal¡dad de Reconquista como consecuencia

de la determinac¡ón de los índices definit¡vos de distribución de ingresos

copart¡c¡pables;
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MUNIC¡PAI-IDAD DI] RECONQUISTA
Dep¡rlumento Eiccütivo
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MUNICIPALIDAD DE RIICONQUISTA

I)cn¡rlameotl, Eiecütivo

" Reconqu¡sto, CI Lt D, I D EC U M ¿N I CA "
"A 50 oños de lafundoción de la Escaela Especnl N' 2 033 "Madre Teresa"
'A 100 Años de la Funr:lación ¿e la Soc¡edad S¡t¡o L¡l'anesa de Reconqu¡sa

Que, como consecuencia de la adjudicación del objeto de la l¡citación

pública No 3/2024; "Concesión, instalación y explotación de un centro de revisión

técnica vehicular obligatoria", según Decreto 182 de fecha 28lO5l2O?-4, se estima

recaudar ingresos por un total de $ 20.000.000,00

Que, resulta necesario modificar el presupuesto vigente en los rubros

sol¡c¡tados, con el objeto de afrontar la atención de las necesidadelr operativas del

Mun¡c¡pio;

Que, de acuerdo a las proyecciones realizadas de Recursos y Gastos es

oportuno otorgar la correspondiente autorización para cubrir las necesidades del

ejercicio 2024,

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RECONQUISTA S,\NCIONA CON
FUERZA DE

ORDENANZA N"

Artículo 1o) INCREMENTASE en los Rubros, Subgrupos las asignac¡,)nes v¡gentes

a la fecha, en el Cálculo de Recursos del año 2024, según se detalla a

continuación:

CUENTA

I IIECUITSOS

t0I INC RESOS CORRIENTES

t(,10t INGIIESOS TRIBUTARIOS

t0l0t03 COPARTICIPACION IMPUESTOS PROVINCIALES l r5.000.000

COPARTICIPACIÓN IMPUESTOS NACIONAI,DS 40{).00().000l0l0l04

I'OTAL

635.000.000

63s.000.000
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565.000.000

POR ELLO:

CONCEPTO
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i\'tuñt(:tpALtDAD DE RtacoNQUtsTA
Droarlr rcotu E¡rtütivo
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" Recorutu¡sta, CI LI DA D EC U M ENICA "
"A 50 años de lafuntuc¡ón de la Escuela Especial N" 2 033 Madre Terest"

''A l(I) Años de la l:undacñn de tu Socedad Srto L¡lanesa de Reconquis¡a

las

año

l0 r0106 DERECHOS 5(,.1.00.000

50.000.000

Artícu Io 20) INCREME NTASE en los lncisos y Partidas Princ¡pales

as¡gnac¡ones vigentes a la fecha, en el Presupuesto General de Gastos del

2024 según se detalla a continuación:

TO-I'AL

635.000.000

ó35.000.000

-50.000.000

Artículo 3 De Forma

Dr. Am;lrrec
ItlT

tlfl c Va lle jo s
DENTE

Secretar¡o ce Desarol¡o Económl@

M!n¡si¡¡lidaC d€ Reconqristl

101010604 DCHO. DE OCUPACION DEL DOMINIO PUBLICO

r 0103 INGRESOS NO TRIBUTARIOS 20.000.00f)

1010304 CONCESIONES

1.01.03.04.09 OTROS

10106 RENTAS DE LA PIIOPIEDAD

l0l060l IN I'I] R ES ES

2r,.000.000

2r).000.000

5t,.000.000

50.000.000

I0l06cll 02 INTERESES POR DEPóSITOS 50.000.000

CUENTA CONCEPTO

2 GASTOS

2.1. GASTOS CORRIENTES

2.1.2. 61 5.000.000

550.000.0002.1.2.1 REMUNERACIONES

2.1.2.2 BIENES DE CONSUMO 35.000 000

2.1.2.3 SERVICIOS NO PERSONALES

M u n¡c¡pa I d de Beronquista
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CASTOS DE CONSUMO
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